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Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación 2018 – 00151OK 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, y la liquidación de 

costas realizada por secretaría, el Juzgado dispone: 

 

1. Por secretaría entréguese los depósitos al accionante, hasta la 

concurrencia de los cánones adeudados, conforme lo normado por el 

artículo 384, numeral 4 del C.G.P. Para su entrega la parte interesada 

deberá allegar al correo electrónico certificado bancario expedido con 

no más de 30 días de antelación, a efecto de realizar la transferencia 

bancaria con sujeción al Acuerdo emitido por el CSJ durante la 

pandemia. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas realizada, conforme el numeral 5 

del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 

  

 
 
 

 
 
  

 
 

 
  

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___058___ del 

_18 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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